
 
 
 
 

 

“2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO”. 

                                 
                                                                                                                                                                                                        

ASUNTO: SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓNDE: 
 
 
     
  

 
 

 Cuautitlán, México a        de                  de 2025. 
 
OFICINA REGIONAL II 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO. 
P R E S E N T E  
 

Quien (es) suscribe (imos)  

 
Mayor (es) de edad y por mi (nuestro) propio derecho, con domicilio en: 

 

  
 

 

comparezco (comparecemos) ante usted, para solicitar la aclaración y/o complementación del acta  
 

número  a fojas    Levantada por el Oficial del Registro Civil 01 DE CUAUTITLAN, MEXICO. 
    
     

La cual se encuentra asentada en el libro No.  Con fecha de registro   
    

A nombre (s) de:  

 
 

Donde se aprecian los siguientes errores: 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

NACIMIENTO MATRIMONIO DEFUNCIÓN DIVORCIO RECONOCIMIENTO 

               



 

 

Debe decir: 

 

 

 

 

 

 

Bajo protesta de decir verdad manifiesto (amos) que todos los documentos públicos que presento (amos) como 
base de nuestra aclaración o complementación de acta, no tiene alteración ni modificación alguna, sabedores 
de la penalidad que señala el artículo 173 del código penal para el Estado de México. 
Así mismo manifiesto (amos) que verifique los datos asentados y estoy (amos) apercibido (s) de que el acuerdo 

de aclaración solo resolverá sobre lo planteado en la presente solicitud, misma que no deberá contener 

tachaduras o enmendaduras. 

Por lo expuesto; a usted C. Jefe Regional II de Cuautitlán Izcalli, México., atentamente pido: 

ÚNICO. Expedir el acuerdo de aclaración y/o complementación que solicito, previo el pago de derechos que 
legalmente corresponden, dentro del término de ley. 

                                                      

 

 

 

 
NOMBRE, FIRMA Y HUELLA DEL SOLICITANTE 

¨Articulo 173.- Al que dolosamente haga uso de un objeto falso o alterado, pretendiendo que produzca efectos legales, se le impondrá prisión de uno a 
cuatro años y de treinta a doscientos cincuenta días de multa¨  
 
 
 
Vo.Bo. 
 
 
 
 
 
LIC. MARIA ELENA SERRANO GUTIERREZ                                                                                                                      No. FOJAS: 
OFICIAL 01 REGISTRO CIVIL DE CUAUTITLAN, MEXICO 

 


